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1. Las Partes 
 
La Demandante es Naturgy Energy Group, S.A., España, representada por Elzaburu SLP, España. 
 
El Demandado es Raul Gimenez, España. 
 
 
2. El Nombre de Dominio y el Registrador 
 
La Demanda tiene como objeto el nombre de dominio en disputa <naturgy-verano.com>.  El nombre de 
dominio en disputa está registrado con NameCheap, Inc. (el “Registrador”). 
 
 
3. Iter Procedimental 
 
La Demanda se presentó ante el Centro de Arbitraje y Mediación de la OMPI (el “Centro”) el 3 de diciembre 
de 2025.  El 4 de diciembre de 2025, el Centro envió al Registrador por correo electrónico una solicitud de 
verificación registral en relación con el nombre de dominio en disputa.  El 5 de diciembre de 2025, el 
Registrador envió al Centro por correo electrónico su respuesta revelando la información del registrante y 
datos de contacto del nombre de dominio en disputa que difiere del Demandado nombrado (Datos del 
Demandado inaccesibles) e información de contacto identificados en la Demanda.  El Centro envió una 
comunicación por correo electrónico al Demandante el 5 de diciembre de 2025 suministrando el registrante 
y los datos de contacto develados por el Registrador, e invitando a la Demandante a realizar una enmienda 
a la Demanda.  La Demandante presentó una Demanda enmendada el 10 de diciembre de 2025. 
   
El 5 de diciembre de 2025, el Centro informó a las partes, en inglés y español, que el idioma del acuerdo de 
registro del nombre de dominio en disputa era el inglés.  El 10 de diciembre de 2025, la Demandante 
confirmó su solicitud de que el español fuera el idioma del procedimiento.  El Demandado no presentó 
ningún comentario sobre la solicitud de la Demandante. 
 
El Centro verificó que la Demanda junto con la Demanda enmendada cumplía los requisitos formales de la 
Política uniforme de solución de controversias en materia de nombres de dominio (la “Política” o “Política 
UDRP”), el Reglamento para la Política uniforme de solución de controversias en materia de nombres de 
dominio (el “Reglamento”) y el Reglamento Adicional de la Política uniforme de solución de controversias en 
materia de nombres de dominio (el “Reglamento Adicional”). 
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De conformidad con los párrafos 2 y 4 del Reglamento, el Centro notificó formalmente la Demanda al 
Demandado, dando comienzo al procedimiento el 15 de diciembre de 2025.  De conformidad con el párrafo 
5 del Reglamento, el plazo para contestar la Demanda se fijó para el 4 de enero de 2026.  El Demandado no 
contestó a la Demanda.  En consecuencia, el Centro notificó al Demandado su falta de personación y 
ausencia de contestación a la Demanda el 7 de enero de 2026. 
 
El Centro nombró a Estela Mariel de Luca como miembro único del Grupo Administrativo de Expertos el 21 
de enero de 2026.  El Experto considera que su nombramiento se ajusta a las normas del procedimiento.  El 
Experto ha presentado la Declaración de Aceptación y de Imparcialidad e Independencia, tal y como solicitó 
el Centro de conformidad con el párrafo 7 del Reglamento.   
 
 
4. Antecedentes de Hecho 
 
La Demandante es una empresa multinacional domiciliada en España, líder en el sector energético. 
 
La sociedad es titular de numerosos registros de marca en diversas jurisdicciones que contienen el término 
“Naturgy”, tales como: 
 
Marca de la Unión Europea No. 017931439 , mixta, solicitada el 18 de julio de 2018 y registrada 
el 10 de agosto de 2020, para distinguir productos y servicios de las clases 4, 9, 11, 35, 37, 39, 40, 42. 
 
Marca de la Unión Europea No. 018734274 , mixta, solicitada el 15 de julio de 2022 y registrada 
el 23 de noviembre de 2022, para distinguir productos y servicios de las clases 9, 35, 41. 
 
Marca de la Unión Europea No. 016692527, NATURGY, denominative, solicitada el 10 de mayo de 2017 y 
registrada el 10 de noviembre de 2017, para distinguir productos y servicios de las clases 4, 9, 11, 35, 37, 
39, 40, 42. 
 
Marca nacional española No. 3665210, NATURGY, denominative, solicitada el 10 de mayo de 2017 y 
registrada el 23 de noviembre de 2017, para distinguir productos y servicios de las clases 1 a 45. 
 
La Demandante es titular de los nombres de dominio que incorporan el signo NATURGY, entre otros, 
“www.naturgy.es”, registrado el 23 de diciembre de 2016 y “www.naturgy.com”, registrado el  
8 de mayo de 2007. 
 
El 9 de septiembre de 2025, la Demandante envió un requerimiento de cese y desistimiento al Registrador 
del nombre de dominio en disputa, mediante el cual notificó la existencia de sus derechos marcarios previos 
sobre la marca NATURGY y solicitó la transferencia del nombre de dominio en disputa a su favor, sin que se 
haya obtenido respuesta alguna. 
 
El nombre de dominio en disputa fue registrado el 16 de junio de 2025 y, al momento de presentación de la 
Demanda, es identificado por los navegadores “Google” y “Opera” como un “sitio peligroso”. 
 
 
5. Alegaciones de las Partes 
 
A. Demandante 
 
La Demandante sostiene que ha satisfecho cada uno de los elementos requeridos por la Política para la 
transferencia del nombre de dominio en disputa.   
 
En particular, la Demandante sostiene que es titular de numerosos registros marcarios que protegen el 
signo distintivo NATURGY a nivel mundial, el cual ha alcanzado un alto grado de notoriedad, extremo que 
se ve respaldado tanto por diversas decisiones adoptadas en virtud de la Política y del Reglamento, en las 
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que se reconoce expresamente dicho carácter, certificados emitidos por ANDEMA (Asociación para la 
Defensa de la Marca) y por el Foro de Marcas Renombradas Españolas, así como por informes y rankings 
elaborados por organismos y consultoras independientes. 
 
La Demandante sostiene que el nombre de dominio en disputa resulta confundiblemente similar a su marca, 
en la medida en que incorpora íntegramente el signo NATURGY, al que se añade el término “verano”, 
circunstancia que no solo no elimina el riesgo de confusión, sino que puede llevar al público a interpretar el 
nombre de dominio en disputa como una iniciativa estacional o una campaña promocional vinculada a la 
Demandante, incrementando así la probabilidad de asociación indebida con su marca. 
 
La Demandante alega que el Demandado carece de derechos o intereses legítimos no habiendo autorizado, 
licenciado ni permitido de ningún modo al Demandado registrar o utilizar el nombre de dominio en disputa ni 
la marca NATURGY.   
 
Asimismo, la Demandante argumenta que, habida cuenta del renombre de la marca NATURGY y de su 
conocimiento por el público general con anterioridad al registro del nombre de dominio en disputa, no resulta 
plausible que dicho registro sea fruto de una creación independiente por parte del Demandado, sino que 
habría sido realizado con la finalidad de aprovecharse indebidamente del prestigio de la marca de la 
Demandante.  Añade que la falta de respuesta del Demandado al requerimiento de cese y desistimiento, así 
como el ocultamiento de su identidad, constituyen indicios adicionales de mala fe.  Finalmente señala que la 
identificación del sitio web asociado al nombre de dominio en disputa como un “sitio peligroso” resulta 
compatible con prácticas de phishing o suplantación, y constituye un indicio objetivo, independiente y 
verificable de una potencial intención de engañar a los usuarios.   
 
Todo lo anterior, unido a que el nombre de dominio en disputa presenta la capacidad de desviar tráfico de 
Internet respecto del sitio web oficial de la Demandante, refuerza la conclusión de que el nombre de dominio 
fue registrado y se utiliza de mala fe, en los términos de la Política. 
 
Por lo expuesto, la Demandante entiende cumplidos los tres elementos de la Política y solicita la 
transferencia a su favor del nombre de domino en disputa. 
 
B. Demandado 
 
El Demandado no contestó a las alegaciones de la Demandante. 
 
 
6. Debate y conclusiones 
 
El párrafo 4.a) de la Política exige la concurrencia de los siguientes requisitos para que la Demanda sea 
admisible:   
 
i) Que el nombre de dominio en disputa sea idéntico, o similar hasta el punto de crear confusión con 

respecto a una marca de productos o de servicios sobre la que la Demandante tiene derechos;   
ii) Que el Demandado carezca de derechos o intereses legítimos respecto del nombre de dominio; 
iii) Que el nombre de dominio haya sido registrado y se utilice de mala fe. 
 
Si bien múltiples expertos han reiterado que la falta de contestación a una demanda fundada en la Política 
no se traduce automáticamente en una resolución favorable al demandante (como se confirma en la sección  
4.6  de la Sinopsis de las opiniones de los grupos de expertos sobre determinadas cuestiones relacionadas 
con la Política UDRP, tercera edición (“Sinopsis elaborada por la OMPI 3.0” ), de igual forma se ha aceptado 
tomar como válidas todas las alegaciones e inferencias aducidas por el demandante, siempre y cuando se 
estimen razonables y fundadas.  Ver Charles Jourdan Holding AG v. AAIM, Caso OMPI No. D2000-0403 
(considerando apropiado que el experto realizara inferencias negativas con motivo de la falta de 
contestación de la demanda). 
 

https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/overview3.0/
https://www.wipo.int/amc/en/domains/decisions/html/2000/d2000-0403.html
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Cuestión procedimental:  el idioma del procedimiento.  
 
El idioma del acuerdo de registro del nombre de dominio en disputa es el inglés.  De conformidad con el 
párrafo 11(a) del Reglamento, a falta de acuerdo entre las partes o salvo que se disponga otra cosa en el 
acuerdo de registro, el idioma del procedimiento administrativo será el idioma del acuerdo de registro.  La 
Demanda fue presentada en español y, en su escrito, la Demandante solicitó que el idioma del 
procedimiento fuera el español por diversas razones, entre ellas el hecho de que el Demandado aparece 
identificado con un nombre de origen español y con domicilio en España. 
 
El Experto, en uso de sus facultades discrecionales para utilizar un idioma distinto al del acuerdo del registro 
debe ser equitativo y justo para ambas partes, así como tener en cuenta todas las circunstancias pertinentes 
del caso, incluidas cuestiones como la capacidad de las partes para comprender y utilizar el idioma 
propuesto, el tiempo y los costes (véase Sinopsis de la OMPI 3.0, sección 4.5.1).  Con cuanto antecede el 
Experto determina que, en base al párrafo 11(a) del Reglamento, el idioma del procedimiento sea el 
español. 
 
A. Identidad o similitud confusa 
 
El primer elemento funciona principalmente como un requisito de legitimación.  La prueba de legitimación (o 
umbral) para la similitud confusa implica una comparación razonada pero relativamente sencilla entre la 
marca del demandante y el nombre de dominio en disputa.  Sinopsis elaborada por la OMPI 3.0, sección 
1.7. 
 
La Demandante ha demostrado derechos con respecto a una marca de productos o marca de servicios a los 
efectos de la Política.  Sinopsis elaborada por la OMPI 3.0, sección 1.2.1. 
 
La totalidad de la marca se reproduce dentro del nombre de dominio en disputa.  En consecuencia, el 
nombre de dominio en disputa es confusamente similar a la marca a los efectos de la Política.  Sinopsis 
elaborada por la OMPI 3.0, sección 1.7. 
 
La Sinopsis de la OMPI 3.0, en su sección 1.8, establece que, cuando la marca resulte reconocible dentro 
del nombre de dominio en disputa, la adición de otros términos, como ocurre en el presente caso con el 
término “verano”, no impide la existencia de similitud confusa a los efectos del primer elemento.  Por otra 
parte, la inclusión del sufijo “.com” (“gTLD” por sus siglas en inglés) no ofrece diferenciación alguna entre el 
nombre de dominio en disputa y la marca de la Demandante ya que se trata de la identificación técnica en el 
sistema de los nombres de dominio. 
 
El Experto considera que el primer elemento de la Política ha quedado establecido. 
 
B. Derechos o intereses legítimos 
 
En el párrafo 4(c) de la Política se establece una lista de circunstancias en las que el demandado puede 
demostrar derechos o intereses legítimos sobre un nombre de dominio en disputa. 
 
Si bien la carga general de la prueba en los procedimientos en virtud de la Política recae en el demandante, 
los grupos de expertos han reconocido que la prueba de que un demandado carece de derechos o intereses 
legítimos sobre un nombre de dominio puede dar lugar a la difícil tarea de “probar una negativa”, lo que 
requiere información que a menudo se encuentra dentro del conocimiento o control del demandado.  Por lo 
tanto, cuando un demandante establece una presunción prima facie de que el demandado carece de 
derechos o intereses legítimos, la carga de producir evidencias en este elemento se traslada al demandado 
para que presente evidencias pertinentes que demuestren derechos o intereses legítimos sobre el nombre 
de dominio (aunque la carga de la prueba siempre recae en el demandante).  Si el demandado no presenta 
las pruebas pertinentes, se considera que el demandante ha satisfecho el segundo elemento.  Sinopsis 
elaborada por la OMPI 3.0, sección 2.1. 
 

https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/overview3.0/
https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/overview3.0/
https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/overview3.0/
https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/overview3.0/
https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/overview3.0/
https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/overview3.0/
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Habiendo examinado el expediente, el Experto concluye que la Demandante ha establecido un caso prima 
facie de que el Demandado carece de derechos o intereses legítimos sobre el nombre de dominio en 
disputa.  El Demandado no ha refutado la demostración prima facie de la Demandante y no ha presentado 
ninguna prueba pertinente que demuestre derechos o intereses legítimos sobre el nombre de dominio en 
disputa, como pudieran ser los supuestos enumerados en la Política, o de cualquier otro tipo. 
 
Finalmente, la Demandante ha acreditado que el nombre de dominio en disputa dirige a una página web 
identificada por diversos buscadores como “Sitio peligroso”, no debiendo este uso ser considerado como 
una oferta de bienes y servicios de buena fe o un uso legítimo no comercial o leal del nombre de dominio en 
disputa.  Sinopsis elaborada por la OMPI 3.0, sección 2.13.1. 
 
El Experto considera que el segundo elemento de la Política ha quedado establecido. 
 
C. Registro y uso del nombre de dominio de mala fe  
 
El Experto observa que, a los efectos del párrafo 4(a)(iii) de la Política, el párrafo 4(b) de la Política 
establece circunstancias, en particular, pero sin limitación, que, si el Experto considera que están presentes, 
constituirán pruebas del registro y uso de un nombre de dominio de mala fe.   
 
El párrafo 4(b) de la Política establece una lista de circunstancias no exhaustivas que pueden indicar que un 
nombre de dominio se registró y se utilizó de mala fe, pero otras circunstancias pueden ser pertinentes para 
evaluar si el registro y el uso de un nombre de dominio por parte de un demandado se realizan de mala fe.  
Sinopsis elaborada por la OMPI 3.0, sección 3.2.1. 
 
En primer lugar, en relación con el registro de mala fe del nombre de dominio en disputa, la Demandante ha 
probado la existencia de numerosas decisiones bajo la Política UDRP en las que se reconoce el carácter 
notorio de la marca NATURGY.  Sobre esta cuestión, cabe recordar cómo la sección 3.1.4 de la Sinopsis de 
la OMPI 3.0 establece que el registro por un tercero no autorizado de un nombre de dominio que incluya una 
marca registrada reconocida constituye una presunción de mala fe.   
 
Asimismo, los expertos han sostenido de manera reiterada que el uso de un nombre de dominio para 
actividades ilegítimas, tales como phishing, suplantación de identidad o cualquier otra forma de fraude, 
constituye mala fe.  Sinopsis elaborada por la OMPI 3.0, sección 3.4.  En el presente caso, de la 
documentación obrante en el expediente se desprende que el sitio web asociado al nombre de dominio en 
disputa ha sido identificado por navegadores de Internet como un “sitio peligroso”, circunstancia que resulta 
compatible con prácticas de engaño a los usuarios, tales como phishing o suplantación.   
 
El Experto concluye que la Demandante ha establecido el tercer elemento de la Política. 
 
 
7. Decisión 
 
Por las razones expuestas, de conformidad con los párrafos 4(i) de la Política y 15 del Reglamento, el 
Experto ordena que el nombre de dominio en disputa <naturgy-verano.com> sea transferido a la 
Demandante. 
 
 
/Estela Mariel de Luca/ 
Estela Mariel de Luca 
Experto Único 
Fecha:  4 de febrero de 2026 

https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/overview3.0/
https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/overview3.0/
https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/overview3.0/
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